
 

  

|INFORME DE SATISFACCIÓN  

ORDEN DE SERVICIO: N°00009 

“LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA 

PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

Zuñac, 05 de marzo de 2025 

 

1. ANTECEDENTES: 

El Carnaval en Ecuador tiene profundas raíces culturales y tradicionales, con influencias indígenas, mestizas y 

afroecuatorianas. Desde épocas precolombinas, las comunidades indígenas celebraban festividades 

relacionadas con la cosecha y la fertilidad, las cuales fueron adaptadas tras la llegada de los españoles, 

fusionándose con las festividades cristianas. 

En la parroquia Zuñac, el Carnaval ha sido una manifestación cultural significativa, caracterizada por danzas, 

juegos tradicionales, música y gastronomía típica. Sin embargo, en los últimos años, muchas de estas 

costumbres han ido perdiendo relevancia debido a la modernización, la migración y la falta de apoyo 

institucional. 

El Carnaval representa un motor económico clave en varias localidades del país, impulsando sectores como el 

turismo, la gastronomía y la producción artesanal. En el caso de Zuñac, la celebración del Carnaval ha sido 

una oportunidad para fortalecer la economía local mediante la venta de productos típicos, el turismo 

comunitario y la organización de eventos culturales. Sin embargo, la falta de una planificación logística 

adecuada ha limitado su impacto en el desarrollo económico local. 

La presente solicitud de contratación para la logística del rescate de costumbres y tradiciones carnavaleras de 

la parroquia Zuñac se enmarca dentro del cumplimiento de normativas nacionales e internacionales que 

promueven la conservación del patrimonio cultural inmaterial. Entre ellas: 

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 264: Los gobiernos municipales tienen competencia sobre actividades culturales y de turismo. 

Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

• Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

• Literal c): Fomentar la cultura, preservar las tradiciones y fortalecer la identidad parroquial. 

Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

• Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Ley Orgánica de Cultura (2016) 



 

  

• Art. 8: El Estado garantizará la conservación y revitalización de las prácticas culturales ancestrales. 

• Art. 46: Se promoverán festividades culturales y expresiones artísticas de las comunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO (2003) 

• Ecuador es signatario de esta convención, que promueve la preservación de expresiones culturales 

como el Carnaval. 

Dado el valor cultural, social y económico del Carnaval en la parroquia Zuñac, se hace necesario fortalecer su 

organización a través de la contratación de servicios logísticos que permitan su adecuado desarrollo. Esto 

garantizará la promoción de tradiciones ancestrales, la dinamización de la economía local y la participación de 

diversas comunidades en la revalorización de su identidad cultural.  

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso la contratación de LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 

CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025, la cual está presupuestada dentro de la partida N° 

73.02.05 de “LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE 

LA PARROQUIA ZUÑAC 2025. 

El GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC, mediante Memorando N°0003-GADPRZ-JC-2025 del 03 de 

febrero de 2025 suscrito por el Sr Jaime Chacha, en calidad de requirente sugiere se proceda con la 

contratación de la LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS 

DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia No. 005-2025 

con fecha 03 de febrero se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, la 

misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°011 ST-

GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0011-GADPRZ-MA-2025 del 03 de febrero de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria. 

El día 19 de febrero de 2025 el Gobierno Parroquial Rural de Zuñac, procede a subir al portal de compras 

públicas la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00009, con el objeto de “LOGÍSTICA 

PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 

2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

Que mediante orden de Compra No. 00009, de fecha 24 de febrero de 2025 el presidente del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac Autoriza al sr.  PRADO VALLADOLID EDGAR UVIDIO con Ruc: 1715092514001, para que 

ejecute la necesidad de ínfima cuantía para el “LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y 

TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

Mediante oficio, el Sr.  PRADO VALLADOLID EDGAR UVIDIO con Ruc: 1715092514001, solicita al 

presidente parroquial de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de servicios “LOGÍSTICA PARA 

EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 

INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-

1460016960001-2025-00009. 

2. ALCANCE 



 

  

El proyecto “LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA 

PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN” abarcó la planificación, organización y 

ejecución de actividades culturales, sociales y productivas con el objetivo de fortalecer la identidad local y 

dinamizar la economía de la comunidad. 

Para ello, se implementaron diversas acciones logísticas y de apoyo, asegurando el adecuado desarrollo de 

los eventos programados. Entre las principales actividades realizadas se incluyen: 

Logística para la Feria Productiva, facilitando la organización y exhibición de productos locales. 

Logística para la Elección de la Reina de Carnaval, coordinando la infraestructura y el desarrollo del certamen. 

Animador de evento, fomentando la interacción y el entretenimiento del público asistente. 

Cañón de espuma, aportando un elemento característico de la celebración. 

Alimentación para presentes, contribuyendo al bienestar de los asistentes y participantes. 

El alcance del proyecto no solo contempló la logística y ejecución de estas actividades durante el carnaval 

2025, sino que también sentó bases para la continuidad y mejora de estas iniciativas en ediciones futuras. A 

través de una adecuada planificación y gestión, se logró promover la identidad cultural de Zuñac y fortalecer la 

participación de la comunidad en sus tradiciones. 

3. OBJETIVOS 

Fortalecer y preservar las tradiciones carnavaleras de la parroquia Zuñac mediante la adecuada planificación y 

ejecución de actividades culturales, recreativas y productivas, garantizando la participación activa de la 

comunidad y promoviendo el desarrollo económico local a través del proyecto: “LOGÍSTICA PARA EL 

RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 

INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

4. DESARROLLO. 

4.1 Datos generales del proyecto 

ORDEN DE 
SERVICIO 

Nº 00009-2024 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

“LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y 

TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 

2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

CONTRATISTA 
Sr. PRADO VALLADOLID EDGAR OVIDIO, RUC 
01715092514001  



 

  

CONTRATANTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

PLAZO 03 de marzo de 2025 

 

4.2 Responsables de la ejecución del proyecto 

 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

JAIME CHACHA 

 

4.3 Datos contractuales: 

PRESUPUESTO 2,480.00 USD  

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

03 DE MARZO DE 2025 

FECHA DE FINALIZACION DE LOS 
TRABAJOS 

03 DE MARZO DE 2025 

 

4.4 Servicios ejecutados. 

En la tabla siguiente se detallan el servicio realizado por el proveedor adjudicado. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

1 
Servicio de amplificación 

u 1  $         580.00  $          580.00 

2 Logística para la Feria Productiva  u 1  $         300.00  $          300.00 

3 
Logística para la Elección de la 
Reina de Carnaval    

u 1  $         500.00  $          500.00 

4 
Animador de evento  

u 1  $         200.00  $          200.00 

5 
Cañón de espuma 

u 1  $         400.00  $          400.00 

6 
Alimentación para presentes  

u 200  $             2.00  $          400.00 

7 
Adecuación del escenario   

u 1  $         100.00  $          100.00 

      SUBTOTAL   $      2,480.00  

 

4.5 Ejecución contractual 

Mediante oficio, el Señor PRADO VALLADOLID EDGAR OVIDIO con Ruc: 0604175307001, solicita al 

Presidente parroquial de Zuñac se realice el pago de la factura mensual por concepto de “LOGÍSTICA PARA 



 

  

EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 

INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-

1460016960001-2025-00009.  

Mediante oficio, de fecha 05 de marzo de 2025, el presidente de la parroquia Zuñac solicita al Administrador 

realizar el informe del servicio para realizar el pago de la factura por concepto de “LOGÍSTICA PARA EL 

RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 

INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

Mediante oficio de fecha 05 de enero de 2025 el administrador de contrato informa que el contratista ha 

brindado el “LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA 

PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”, tal como se establece en la orden de 

servicio. 

4.6 Liquidación de plazo. 

FECHA DE ORDEN DE SERVICIO 24 de febrero de 2025 

PLAZO DE EJECUCION DEL 
SERVICIO 

03 de marzo de 2025 

AMPLIACIONES DE PLAZO No existe 

SUSPENSION DEL TRABAJO No existe 

NOTIFICACION DE MULTAS No existe 

FECHA DE PERIODO DE SERVICIO 03 de marzo de 2025 

 

4.7 Situación económica.     

La entidad CONTRATANTE pagará la orden de compra N°0009-2024 para la “LOGÍSTICA PARA EL 

RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 

INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”, previo informe favorable del administrador de contrato, a entera 

satisfacción del delegado de la comisión encargada del GAD Parroquial de Zuñac. 

VALOR DEL SERVICIO $ 2,480.00 

15% IVA   $  372.00  

SUMA TOTAL  $ 2,852.00 

IMPUESTO A LA RENTA 2.75%  $   78.43  

MULTAS $ 0,00 

DESCUENTO DEL 100% DEL IVA  $    372.00  

TOTAL DE DESCUENTOS  $ 450.43  

VALOR A PAGAR  $ 2401.57 

 

 

 



 

  

5. VALOR A LIQUIDAR: 

El valor a liquidar es de USD 2.401,57 (DOS MIL CUATROCIENTOS UNO 57/100) dólares de los Estados 

Unidos de América 

6. CONCLUSIONES 

La ejecución del proyecto "LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 

CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN" logró rescatar y 

mantener vivas las costumbres y tradiciones carnavaleras de la parroquia Zuñac, fomentando la participación 

activa de la comunidad en actividades culturales y recreativas que refuerzan el sentido de pertenencia y 

orgullo local. 

La implementación de servicios clave, como amplificación, animación, cañón de espuma, adecuación del 

escenario y logística para la Feria Productiva y la Elección de la Reina de Carnaval, permitió el desarrollo 

fluido y organizado de las festividades, asegurando la comodidad y disfrute de los asistentes. 

La Feria Productiva permitió visibilizar y comercializar productos locales, beneficiando a emprendedores y 

productores de la parroquia. Esto generó un impacto positivo en la economía de los participantes y sentó las 

bases para futuras iniciativas de fomento productivo. 

La comunidad respondió de manera positiva a las actividades programadas, evidenciando un alto grado de 

interés y satisfacción. La oferta de alimentación para los presentes contribuyó a mejorar la experiencia de los 

asistentes y fortalecer la convivencia comunitaria. 

La exitosa ejecución del proyecto estableció un modelo organizativo eficiente que puede replicarse y 

mejorarse en futuras ediciones del carnaval, asegurando la continuidad y sostenibilidad de estas festividades 

como parte del patrimonio cultural de la parroquia Zuñac. 

7. RECOMENDACIONES. 

Por lo expuesto en el presente informe me permito recomendar se proceda con el trámite correspondiente 

conforme lo establecido en la orden de servicio para la "LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES 

Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA PRODUCCIÓN”. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

Sr. Jaime Chacha Tnlgo. Bladimir Barba 

Vocal del GADP de Zuñac  Presidente del GADP de Zuñac 



 

  

Anexo 1.  Expediente fotográfico  
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